
DE(,os?a

ffi

Rgsofución Jefaturaf
!v" 3 e 8 - z o t s -gurrtwryu /,/9)4g r -aKoIV$E C-oAtF
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El Informe N" 456-2019-MINEDU^/MG|-PRoNABEC-OAF-USF de la unidad desubvenciones y Financiamiento, y demás recaudós de-l-Expediente slGEDo 14300-2019 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 2ggg7, modificada por ra sexta Disposicióncomplementaria ModificatorÍa de la Ley N'302g1, 
"t.r"" el programa Nacional deBecas y crédito Ed.1"!Y9 q c3rg.o oel tvt¡n¡sterio dé eáucac¡on, encargado det diseño,planificación, gestión, seguimien'to, monitor"o y 

"u"ruá.¡on 
de ras becas v créditoseducativos para er financiámiento d" estudios oá eoucac¡ár',iá¡á-.ffiil estudiosrelacionados con los idiomas, desde la etapa o" éár"á"ión básica, en institucionestécnica' universitarias y otros centros oe tormac¡on * é"neral, formen parte o no delsistema educativo;,así como capacitación o" 

"ri¡"iá.j "rt"."nos 
y entrenamientoespecializado para la alta competáncia deportiva; '

Que' el literal b) del artículo 37 del Manual de operaciones de pR9NABEC,aprobado mediante Resolución Ministerial No zoá-iol7-MlNEDu, señata como'funciones de la unidad de subvenc¡ones y Financiamiénto, "(...) elaborar el catendariode pago de las subvenciones otorgadas para su aprobación y difusión,,;

Que' mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" g4z-2012-MINEDUA/MGI-
PRoNABEC' se anrofó las Normas i"t" la Ejeóución áe subvenciones para Estudiosen el Perú, modific-ada por las Resbluciones o¡rectoáies Ejecutivas N" 101 s-2017-MTNEDU^/MG r-pRoNnEiEC, r.¡. eo-áor 8-MTNEDUñn¿éi_pnoNABEC, N. 2oo_201 8_M I N EDUA/MG I-PRONABEC; ru" E+O-ZO I 8.M I N EDÚ¡¿Ué r-PNONABEC Y N" 40-201 9-M I N EDUA/MG I- PRO NAB EC :

Que' el numeral 7.10.3 de tas N.orlas para.ta Ejecución de subvenciones paraEstudios en el Perú, aprobadas mediante Resólución oilctorar Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/MGl-PRoNABEc, modificádo por la n".ol*iJn Directorat Ejecutiva N" 2oo-



2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, señala que "1...) la Oficina de Administración y
Finanzas establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o
anual del otorgamiento de la subvención a favor de las /ES o CF, en función a los
calendarios académicos aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 81-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-
OAF de fecha 12 de febrero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas aprueba
los costos académicos por concepto de matrícula presentados por la Universidad
Nacional San Cristóbal de Huamanga aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado
y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013 y 2018 y Beca
Excelencia Académica para Hijos de Docente - Convocatorias 2017 y 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 491 -2019-MINEDU-VMG I-PRONABEC-
OBE de fecha 20 de matzo de 2019, la Oficina de Gestión de Becas reconoce, entre
otros, el Calendario Académico correspondiente a los semestres 2019-l y 2019-ll de la
Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga aplicable a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2018
y Beca Excelencia Académica para Hijos de Docente - Convocatorias 2017 y 2018;

Que, mediante Informe N" 456-201 9-Ml NEDU^/MG l-PRONABEC-OAF-USF, la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago

de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga aplicable a los becarios de la
Beca 1g de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria
2018 y Beca Excelencia Académica para Hijos de Docente - Convocatorias 2017 y
2019 con base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N'
491-ZO|9-M|NEDUA/MG|-PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de Gestión de
Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago por parte de
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento a la Oficina de Administración y Finanzas,
el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,
corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago de la Universidad Nacional San
Cristóbal de Huamanga aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Gonvocatoria 2018 y Beca Excelencia
Académica para Hijos de Docente - Convocatorias 2Q17 y 2018; con base en el

Calendario Académico reconocido en la Resolución Jefatural No 491-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE, emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que
queda establecido de la siguiente manera:



Beca l8 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatorta20lS y Beca Excelencia Académica para Hijos de Docente -

Gonvocato¡ias 2017 y 2018

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a ta Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Cómunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
<fefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatoria 201 8
Beca Excelencia Académica para Hijos de Docente -
Convocatorias 2017 y 2O18


